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los informes que la Comisión de Energía Ató
mica hade presentar al Consejo deSeguridad
y que facilite el trabajo de lesa Comisión, y
también que el Consejo de Seguridad acelere
el examen de un proyecto de convenio o con
veniós para la creación de un sistema interna
cional de control e inspección; estos convenios
habrán de incluir la prohibición de armas ató
micas . . . y el control de la energía atómica
en la medida necesaria para asegurar su em
pleo sólo con finespadficos."

En el párrafo 5, se repite nuevamente:

". . . La Asamblea Gc:n~ral, recomienda "al
Consejo de Seguridad que, considere pronto la
formulación de propuestas destinadas a pro
veer medidas ... de seguridad ... en el con
trol de la energía atómica ... para proteger
contra toda violación y evasión de los regla
mentos a los Estados que cumplan con las obli
gaciones contraídas".

Luego en el párrafo 6:

"... Se establec~rá, dentro de la esfera del
Consejo de Seguridad ... un sistema interna
cional [de control], de acuerdo con 10. indicado
en el párrafo 4 .. ." .

y finalmente el párrafo 8 dice:

"Nada <le 10 c~ntenido en estareconienda
ción alterará o limitará la resolución aprobada
el 24 de enero de 1946 por la Asamblea Ge
neral... ."

Como Vds. ven, la idea de 'que es necesario
reglamentar el empleo de la energía atómica, y
sübre, tüdo de 'limitarla exclusivamente a fines
pacíficos, ,figura con demasiada frecuencia en la
resolución para que pueda ser ignorada. Y per
mítanme insistir en el hecho de que esta idea se
repite siempre con un carácter de urgencia.

Ahora bien, la Comisión de Energía Atómica,
a petición de la Asamblea General, ha cumplido
su cometido y nos ha presentado su primer in
forme. Me parece que deberíamos examinarlo
sin demora, en primer lugar para demostrar que
tenemos verdadero interés' en conocer su punto
de vista y, en segundo lugar, para probar que la
Asamblea General tenía razón en pedirles que se
apresuraran en su tarea.

Por otra parte, como ya he indicado, no es
p'osible elaborar honradamente un plan general
de reducóóu de armamentos sin incluir en él la
reglamentación de la energía atómica.

Por lo tanto, sería oportuno aprovechar el
tínico elemento concreto de que disponemos para
emprender inmediatamente nuestra tarea.

Este es el punto de vista de mi delegación.
No ignoro, sin' embatgo. las ,dificultades con

que hemos'de tropezar. Es precisamente pára lo
grar unanimid~d y seguir el magnífico ejemplo
dado por la Asamblea' General, por lo que la
delegación del Brasil, aun reconociendo la venta·
ja de este método de trabajo, se hallaría dispuesta
a apoyar una transacdón en la que el examen del
informe de la Comisión de Energía Atómica
figurase por lo menos en el mismo plano que el
estudio que se debe hacer para establecer las
bases d~l desarme. A ese respecto, encuentro razo
nables, en líneas generales, los proyectos presenta
dos' por l~s delegaciones al:lstraliana y francesa.
Me reservo, sin embargo, el derecho de volver a
referirme a ellos si fuere necesario cuando se
examinen en detalle. Al hacerlo, no tengo más
que un propósito: lograr un resultado práctico y
ayudar al Consejo a que justifique la confianza
que el mundo ha puesto en nosotros.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): He con
sultado a los miembros, y parece que desean reu
nirse nueva~ente esta tarde a las 14.30 "horas.

Se levanta la reunión a las 12.58 horas.

NONAGESIMA .TERCERA REUNION

Celebrada en Lake Success, Nueva York, el
miércoles 15 de enero de 1947, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. N. J. O. MAKIN (Australia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados lJ.nidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Reptíbli.
cas Socialistas Soviéticas.

16. Continucición de la discusión sobre
reglamentación y reducción generales
de armamentos1

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se abre
la reun~ón del Consejo de Seguridad. TieQ.e la
palabra el representante de la Unión de Reptí
blicas Socialistas Soviéticas.

Sr. GROMYKO, (Unión de Reptíblicas Socialistas
SoviétiFas) (traducido de la versión inglesa del
texto rus'o): Desearía ante todo expresar mi satis
facción por el hecho de .que la mayoría de los
miembros del Consejo de Seguridad que han
hecho uso de la p~abra, se han expresado favo
rablemente sobre las propuestas que presenté al
Consejo de Seguridad el 27 de diciembre de 1946,
para suexamen.2

:L Véase el orden del <lIade la nonagésima segunda reu
nión del Consejo deSeguridad, l'ágina37. " "
.~ Véanse las Actas Oficiales del .Consejo de. Seguridad.
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Todos .1os que han tomado parte en los deba~'

tes, con excepción del representante de los Esta~

dos Unidos de América, han e;tpoyado la pro
puesta de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas de proceder sin demora a la elabora~

ción de medidas prácticas para dar cumplimiento
a la resoluciól,l de la Asamblea General del -14 de
diciembr~ de 1946,1 relativa a la reglamentación
y reducción generales de armamentos y fuerzas
armadas. Han apoyado también la propuesta
para a crear un comité especial que se encargaría
de preparar estas medidas y presentarlas al Con~
sejo de Seguridad.

En el CqrSO de la discusión de nuestras pro
puestas, algunos miembros hicieron referencia a
otros puntos. En particular, subrayaron la necesi~

dad de que el Consejo de Seguridad examinara,
a h mayor brevedad posible, el informe de la
Comisión de Energía Atómica, a fin de acelerar
el estudio de los problemas relativos al estableci
miento del control de la energía atómica. Trata
ron también varios problemas más. tales como
las fundones del Comité de Estado Mayor y las
relaciones entre éste y el comité especial que sería
creado para preparar las medidas de que es ohje- .
to la resoludón de la Asamblea General."

El representante del Reino Unido, Sir AIex~

anderCadogan, me pidió que aclarara uno o dos
puntos que enc.ontraba un .poco confusos en
relación•con el est.udio de las propuestas presenta-o
das por la Unión de Repúblicas Socialistas· So
viéticas. Pidió que se precisara el plan de trabajo
del comité y también.deseaba saber si éste se
compondría de representantes políticos o m,ili~

tares.
Considero.necesario, por lo.UUlto.hace:r; varlJ.S

observaciones adicionales.
Desearía, en. primer lugat', contestar a laspre~

guntas de Sir AIexanderCadogan.

l. Atribuciones del comité. La resolución de
la Asamblea General del 14 de diciembre de 1946
establece las ·atribuciones del comité. El comite
debe preparar propuestas para ayudar al Consejo
de Seguridad a acelerar el cumplimiento de esta
resolución. El comité debe también determinar
con exactitud el alcance de los problemas con~

cretas. que han de eStudiarse antes de formular
las propuestas'pertinentes.

La creación de este comité especial es una de
las primeras medidas que debe adoptar el ,.Con~·
sejo de Seguridad a fin de comenzar a dar cum
plimiento a la resoluCión de laAsambleaGeneral'.

2; Cámposicióndel comité. Cada gobierno
puede nombrar un representante civil o militar.
Las.labores que nos encomiendalaresoluci6n de
la .Asamblea son. por el: momento, principa1~

m.ente de orden político. Sinem:bargo, es posible
que durante la preparación de las ~edidas prácti~

.- 1 Véanselas Actas'.">¡ioialesacIConsejo -de Seguridád.
Segundo Año, Suplemento NQ 2,Anexo 5~ .' •. ." "
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cas surj&n ciertos problemas que, requieran. el .
asesoramiento de peritos. Cada miembro del.
comité puede, por lo tanto,. tener asesoresmilita~

res para ayudarle en el estudiode estas cuestiones.
Además, se puede consultar al Comité de Estado
Mayor sobre problemas especiales.

La delegación de la Unión de Repúblicas S~
cialistas Soviéticas considera que el plazo en que
el comité debe preparar laspropaestas pertinen
tes para el Consejo de Seguridad no debe exceder
de tres meses. Las tareas que nos han sido asigna
das, en virtud de la resolución de la Asamblea
General, son de carácter tan grave com.o urgente.
El Consejo de Seguridad tiene la obligación mo~

ral de acelerar la preparación de medidas prácti~

cas a fin de dar cumplimiento a la declsión de
la Asamblea, decisión que puede desempeñar un
papel muy importante en el mantenimiento de
la paz. I . •

Las tareas que afronta el Consejo de Seguride;td
en cuanto "al problema que se discute, ae~~
de~erminada.s por la seriedad del problema de la
reglamentación y reducción generales de arma·
mentos y fuerzas armadas y por la nec.esidadde
establecer un control internacional de la .energía
atómica para asegurar suem.pleo solamente con
fines pacificos. .

Ya he señalado en mi declaración del 9 de
enero de 1947, que las propuestas presentadas al
Consejo de Seguridad por el rt:~resentantede los

. Estados Unidos de i\..mérica,t·no concuerclim con
larl'lsolución dela Asaroblea General del 14 de
dicieiIlbre de 1946.' Estas propuestas ()bligarim
al Consejo a .completarel e~amen del infoI'lIlede
la Comisión de Energía ".l\tómica antes de que
pudiera proceder a tom~' medidasconc.retupara
dar cumplimiento a esta resolución de la..Asam~

blea.~~~....J1!J:!m .eITQ1.'. pr.e.sentlU'. el prohlp-Dla'

de esta manera y es contrario aL espíritu y la.
letra de la resolución..Cualquíer de(;ÍSión-ballade;t
en esta: e;tctitud. no .ha.rfa~iJlQobstaeulizarla
ejecución de .las tareas establecidas en hltesolu
ción de la Asamblea relativas ale;tteglamenta(ión .
yo reducción· de armamentos yfQ.er~as annad<lS,'Ia
prohibición de·f.UlIlas ;¡tómiqlS yotiasa.:rma.sapli~

cables a la destruf:;ciónenmasa, y al empleo de la
energía nuclear ~clusivaxnente.pare;t el bienestar
de la humanidad.

Cuando. discutímoseste •problema, ..nadie, ni
siquiera el representlUlte de los EstadCJsVnidos
d.e· Amér#a; formuló objeción alguna .a. que se
diese cumpfuniento a l<t. resolución de ·la Asam
blea General. Sin embargo. en el momento en
que resultaneces&rio e;tdoptar medidas concretas
para dar cumplimiento a esta resolución ·colllien~

zan lasdifereIl.cias de opiniones.
Asfocurre que nos encontramos con queunoa

Estados tratan de. a{',eler":r el.cumplinrlento de la
resolución. mientr<lS que otros, .por' eLcontrario,

."
1Yéanse las t1ctas Oficiales, dtilComejo .de Se~tirid(¡(l,

Segundo Afio, Suplemento No. 2,Anexo 6. .' ."' ." .

mm d



forme, el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas exp~ica.rá nuevamente su
punto 'de vista en cuanto al control de la energía
atómica y. particularmente en le que se refiere a
la redacciÓn de un convenio relativo a la'Prohibi
ción de armas atómicas y todas las otras armas
aplicables a 'la destruccion en masa. Es Ul'gente
que tomemos esta última medida, si hemos de
establecer un control de la energía atómica con
el propósito de prohibir su empleo para fines
militares.

Se .sostiem que el Consejo de Seguridad debe
tomar una.decisión de acuerdo con el espíritu de
las propuestas de 105 Estados Unidos <le América
para evitar que se posponga el examen del in
forme de la Comisión de Energía Atómica; en

, realidad,estas ,aseveraciones no tienen funda
mento alguno, y por 10 visto tienden a hacel' más
confusa la situación.

,Sabemos que la resoludón aprobada por la
Asamblea' General está basada' en las propuestas
de la Unión de R,epúblicas Socialistas Soviéticas
y de los Estados Unidos. de América, a las que se
agregaron ciertas observaciones sugeridas por
otros representantes. Sería de lamentar que los
Estados Unidos de Am.érica y la Unión de Repú:
blicas Socialistas Soviéticas no llegaran a ponerse
de acuerdo sobre la manera de dar cumplimiento
a la resolución deJa Asamblea General. Sería la
mentable que un país qué había expresado'su
conformidad con la resolución de la Asamblea
General, adoptara luego una política que demo
rara la preparación de medidas prácticas para dar
cumplimiento a dicha resolución. Todos debemos
hacer lo posible por evitar que esto ocurra, y por
lograr una decisión unánime con respecto al
asunto discutido.

No considero necesario r~ferirme a los proble
mas que ~atara en sus declaraciones el represen
tante de los Estados Unidos de América, que no
,tienen relación directa con el asunto que discuti
mos. Creo, en efecto, que una discusión sobr~ el
tema del "papel dirigente", que en el pasado
desempeñfll'a tal o cual país en cuanto a desarme,
nos alejaría demasiado. Las opiniones a este
respecto. pueden difer~.

El Gobier,no y el pueblo de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas se encuentran satisfe
ch~s' de'que I~ cuestiones suscitadas por la'dele
gación de ,su país. en la Asamblea.General hayan
sido resueltassatisfactoriaIllente. D'espués de ha··
berIas examinado cuidadosamente, la Asamblea
General tomó un~decisión que puede .ser de
importaI).ciahistórica en la lucha de l~ naciones
amantes. de la paz para obtener seguridad y una
paz estable. Elpueblo de.la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas defenderá,' como en el pasa·
do, la causa de la paz. Eso es lo que nos enseña
el Generálísimo Stalin. El Gobierno yet pueblo
de la Unión de.RepúbliClS .Socialistas Soviéticas
harán todo lo posible para que se dé cumpU-

En 'consecuencia~

La Asamblea General~

Recomienda al Consejo de Seguridad que
considere pronto la formUlación de propuestas

, destinadas a proveer medidas prácticas y efica
ces en el control de la energía atómica y la
reglamentación yreducclón generales de arma

...mentos."

El punto 5 de la resolución de la Asamblea
General dice lo siguiente:

, "5. La Asamblea General~

RecontJce ademds que para 'la reglamenta
ción y reducción generales .de armamentos y
fuerzas armadas, es esencial la provisión, de
medidas práctiC2S y eficaces de seguridad me
diante la inspección y otros medios para prote
ger contra toda violación. y evasión de los
reglamentos a los Estados que cumplan con las
obligaciones contraídas.

No repetiré lo que ya dije en mi declaración
del 9 de enero de 1947 sobre el proyecto dereso
lución de los Estados Unidos de América. Las
declaraciones ulteriores de los representantea' de
ese país han confirmado· la exactitud de mi apre
ciación deIa esencia de la'propuestá de los Esta
dos Unidos de América.

Varios representantes, y en especial los de los
Estados Unidos de América, han dicho que el
propósito de la propuesta de ese país es evitar el
aplazamiento del examen del informe de la'Go
misión' de. 'Energía Atómica. Peto, puesto que
nadieproponeqlle el examen de este, informe
sea aplazado, es muy posible que tenga un pro
pósito muy distinto. Si se tratara únicamente de ,
evitar' una demora, podríamos decir a nuestros
colegas de los Estados Unidos de América que su
actitud es. cómo la de'qui~n se' esfuerza en abrir
unapuerta'queya esta abierta, puesto que nadie
se opone en e! Consejo de Seguridad a que se
exámine 'elinforD1e •de la Comisión de Energía
Atómica cuandQ lleguemos a. este punto .' en "el
orden. del día. .

Es evidente que cuando se exaInine este.m..

tienden a' demorar su aplicación. Estos últitnos
comprometen toda la obra de reglamentación,
redacción de armamentos y fuerzas <amadas ye!
establecimiento del control de la energía atómica.

La· resolución de la Asamblea General del 14
de diciembre de 1946 nos obliga a considerar
urgentemente los dos problemas siguientes:

(a) La reglamentación y reducción generales
deannamentos y fuerzas armadas;

(b) La prohibición de las armas atómicas y el
establecimiento de un control internacional de
la energía atómica.
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miento, no con palabras. sino con hechos, a esta
resolqción de la Asamblea General, puesto que
se hayan profundamente convencidos de que· con
cuerda con los intereses fundamentales de todas
·las naciones amantes de la paz.

estudio del desarme en general. La Asamblea
General recomendó simplemente que el "Consejo
de Seguridad acelere el examen de ese informe".
Existe ya una Comisión que ha completado la
primera fase de su labor y nos ha presentádo su
primer informe. ¿No sería ext'taño que comenzá-

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tradu.- ramos por evadir la obligación que nos impuso
cido del snglés): Me parece que estamos discu- la Asamblea General de pI:'oceder rápid~ente al
tiendo simplemente un asunto de procedimiento. estudio de ese informe?
sin abordar el problema en sí; es decir. si el Con- Ese es el único asunto que la Asamblea General
sejo de Seguridad debería o no encargar a una nos pidió que examináramos. con la máxima
comisión de desarme que estudie por anticipado celeridad. ¿Y qué significa eso? La palabra inglesa .
eldesarmey la. reglamentación generales de arma- expedite significa adelantar, acelerar el progreso
mentos. Por lo visto. nos hallamos, preocupados y el proceso, apresurar y activar el estudio de esa
únic~ente con la c.uestión de procedimiento. Se informe. Ustedes conocen su etimología..Veo
trata de saber si debemos ·proseguir adelante y aquí presente a un doctor muy distinguido que
estudiar hoy todas estas resoluciones.a la vez y sabe· que esta· palabra es·derivada de la palabra
entonces votar esta noche sobre el problema mis- "podología.". o tiene alguna relación con ella, y
mo, o .si debemos estudiar y examinar más a que el empleo de la palabra "expedir" tiene un
fondo todas estas resol!lciones importantes rela- significado específicQ; es. una palabra derivada
clor.adas con el mismo tema. Estas resoluciones del participio pasado. de la palabra· latina expe-
son·numerosas, todas tienen mérito y. debieran dire que significa literalmente.·.soltar el. pie.
estudiarse con detenimiento.· i Hénos aquí, por así decir con el pie asido. Tene-

Confieso que, por mi parte, necesito mayores mos ante nosotros el informe de·una Comisión y
conocimientos.. Soy nuevo quío y aunque conozco ahora deseamos. retenerlo para que .no.siga .ade-
aigo de los elementos que componen los pro- lant~.. Sin embargo. b. Asam.blea ceneral nOS
blemas que afrontamos, personalmente creo que ha dicho: "Les recomendamos queaceleren~ o
podría j1.!zgar mejor los méritos del caso si· tuViera sea•. ,que 'suelten el pie' Y•. activén .. el estudio •del
un poco más de tiempo para estudiarlo. Quizás informe de. esta eomisiónde 4esarme:' ¿Y lllego?
otros miembros de este Consejo se hallen más o La· Asamblea GeIleralnos ordeIla que proceda-
menos en la misma situacion. mos, según. el orden.· de .. urgencla, .. a ..estudiar .el

Ustedes no ignoran. natur3.lmente, que dentro otro ,problema de la. redUcción g~neralde amul-
de unos días pued~ ser designado un nuevo Se- mentos.Esto significa que el Consej() deSeguri-
cretario de Estado. Creo esencial que el más alto dad debéproceder rápidamente aformu1ar,según
representante del Gobierno en asuIltos diplomáti- elordellde nrgenci,a, las Illedidasprácticaaesen-
cos e internacio" ';' ,.,,, 'é enterado deja natura~ ciales para prov~er la reglamentaCión ylareduc·
leza de las prr"\,,; .(; !i' ...entadas ante este Con- .cióngenerales de'armamentos. .. .. .
sejo .. de Segl" < ",d ,·~,aque, conociendo los ., J.~.~copozcpque.~l.s~~or.G.rolIlylcº.st:cl~dif::ª«;9:n.
problemas que ...; ~~antean. exprese por interme- celo y entusiasmo a acelerar lo más rápida yeB- .
dio mío el punto de vista del Gobierno. cazmenteposible la tarea del desarme, de la regla-

Creo por esto que es nuestro deber, en virtud mentación de armament()s, y.de·Iaprohibición
del Artítu!o 26 de la Carta, hacer un alto aqul y de bombas atómicas y otras armas aplifa.blesa la
aplazar cualquier decisión••Si nuestra opinión destrucción en masa. HetenidoIlluchaséon-
concordara con la delrepresentante de la Unión versacionesprivada.sconél.le he oído~blaren
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y aprobára~públic(r y sé culin devoto esa esa causa. En tñi
mas la solución que él nos ofrece aquí, ¿cuál sería calidad de representante de 10s.EstadosUnidos
,ehesultado? Inmediatamente, sin mayorconside-· de América, ,no le hago crític¡¡algunarespecto a
ración, invertiríamos el orden de procedimiento esta resolución. El cree que esto apresurará la
que J}oshasido establecido por la Asamblea solución del problt:ma.Xo no estoy de aeuerdo;
General si actuáramos ahora antes de estudiar el eso estado.. .. . .. . . . •
informe de una comisión de desarme. Es.decir. Los Estados Unidos deAm.éricacreenque~e

procederíamos. a· panera un lado. ese informe y acelerará en.el Consejo la q.1estión.del·ciesarme
a crear otro comité de desarme que se ocuparía si,seguim()s el plan trazado por la> Asam~lea

de asuntos generales, relativos a la reglamenta- General y examinamos el informe deuna.comi-
ción de armamentos y desarme en genel'al, invit- sión de desannequehaya comp1etadola..prjmera
tiéndose de este modo el·orcien df programa. que fase. de su tarea. Después podemos pasara estu-
nos fué asignado por la resolución y recomenda- diar lasmedidas que deberá tomarelCoIlsejode
ción solemnes de· la Asamblea General; Seguridad para,'establecer.un plan de deSarme.
'La Asamblea General>no nos dió aelegire~ Mi distingUido. auí'ig(),el:repr~sentante de la

cuanto a la posición·ennuestro orden del· día del qnión<!e .Repú'bligts, $ocialista& Soviéticas;'desea
informe:delaCoIllisión de E:nergíaAtómica y el hacer esl:()pprmediQcle?tp!;comisi~llde desar-

•••" __t ÍÍIÍIIlIM.....................~._.•~ .. _.__.,__ , __~,,~~..~.. __..............~'""-=-~.



me.. No digo que me opongo~ ello; pero tampo
co estoy dispuesto a apoyarlo hoy. ,.. Desearía estu
diar este problema con más detenimiento. y
quisiera tener un poco más de tiempo para ha
cerIo. Pol' lo tanto. dada mi posición y la de mi
"Gobierno. en· donde se va a producir un cambio
de Secretario de Estado. creo qu.e para poder tra
tar este-problema tan importante de, una manera
razonable y racional y poder decidir después de
prudente reflexión, deberíamos aplazar por unas
tres Semanas el examen de todos los puntos en el
orden del día de hoy.·o sea. hasta el 4 de febr~ro

,de 1947 aproximadamente. Voy a proponer que
· se aplace hasta eI4 de febrero de 1947 el estudio

de los puntos en el orden del día de hoy. Esto lo
hago sin prejuicio contra nadie. Esta medida nos
dará tiempo suficiente para es.tudiar cada una de
las resoluciones que nos han sido presentadas y
para. familiarizarnos con el informe de la comi
sión de desarinesobre 1:1, primera. fase de su tarea,
a más de poder examinar, consultar y cambiar
opinIones con la esperanza de que para esa fecha
h,abreID.os llegado a un aroerdo sobre casi todos
los puntos expresados en el' informe.

Basándome en diversas conversaciones, creo
firmemente •que .baybuenas .probabilidades que
Para el 4 de febrero de 1941 habremos llegado a
un acUerdo entre nosotros ron respecto a la forma
en.que el COÍ1sejo de.· Seguridad puede dar cum
plimiento. a nuesttoestudiosobte la ,reducción
general,dearmamen:cos y sobre el desarme. Al
mismo tiempo treo que habremos llegado a un
acuerd~.II1ucho ·más completo. del logrado hasta
ah~racon respecto alinformede la Comisión de
Energia AtómÍta. No <¡uisiéraID.os, ciertamente,
desandar 10 andado devolviendo todo el informe
a la CoJIlisión de EnergíaAt6mica. No queremos '
pr~detasipotque •esta ComisfÓfi ha estudiado

"el"friformepüÍlto'por .punto, "aprobándolo'·diez
deJos doce miembros que componen esta Comi~

si6n,1 absteniéndo~e de ,votar dos de ellos.
Noq}leremos Invertirnue.stro ptocediID.iento y

devolver todo este asunto sin haber tratado· roj-
·dadosamente,ton. paciencia Y,amistosamente,
algunos ., de., estos, puntos. Entonces podríamos
decir: he aquí los probJem~ .sobte•los cuales po
demosllegara unacuerdoiposiblemente podría~

'.. Illosconvenir sobre estos,o,tros problemas si los
· inodüicáramos deestao,estotra manera, que
dando estps otros, p~~tos8()bre10sroales no
podCIllos llegar aun acuerdo. En esa forma
podríanl0s~uevamente referir todo el .aStlntoa
laCoInisiónde ,EnergfaAtómka. ,De esa manera
llegaríamos a ,oblf'.neralgúnreSultado:·'estitríamOS

·en camino delogr.u- una basedecoÍlsentimiento,
de asentijniento y deacuetdo.Yrea.1ttlente desea.-
mosUegarauna.euetdo. '< ... ,., ".

~Consejodeseguridad.ese! ~isttla~n~
ga~odecr~un'plan sobr~ eleual seesbczarán
estos:u:uer4os', ,Por coruigúiente;elprinclpió de
la unanjmj~desit1heret1~ ~J()'que hacemos ya
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la determinación de la política en cumplimiento
de la cual estoS acuerdos serán escritos. Queremos'
actuar en· tal forma que· no choquemos sino más
bien que lleguemos a ,In entendimiento y nos
pongamos de acuerdo. 'No podemos llegar a un
acuerdo en un momento. Habría sido extraordi
nario que hoy, en ·los pocos momentos en que
hemos.estado juntos, hubiéra:lnos convenido en
estos asuntos tan fundamentales. Por lo tanto,
creo que es razonable sugerir, sin perjudicar a
'ninguno de los presentes, ya que no imponemos
condiciones a nadie. que todo este asunto, todo
el orden del día, incondicionalmente, sea tratado
el 4 de febrero de 1947. Esta es la moción que
hago en nombre de los Estados Unidos de
América.

(Mientms se traducen las obseruaciones ante
riores, el señor Austin, representante de/los Esta
dos Unidos de América, abandona la mesa. del
Consejo substituyéndole el señor Johnson.)

El PRESIDENTE (traducido. del ingles): Desearía
llaI.llar la atención del Consejo sobre el artículo
.~}'.3 del reglamento. Como recordarán los miem
bros del Consejo, el representante'de los Estados
Unidos de América !la presentado una propuesta
para que se aplacen hasta el 4 ·de febrero los
puntos que tratan de los asuntos que ahora se
discuten.

El articulo 33 (el principio y el apartado (e»
dice lo si~iente:

"Las siguientes mociones tendrán preceden.
ciaen el orden indicado sobre todas las mocio
nes principales y proyectos de resoluciones
relativas ala materia en discusión, que tien
dan ~ .. a posponer la discusión de !a cuestión
para un día determinado o : ••" \

El artículo continúa· mencionan.do otras dispo
siciones.

Por lo, tanto, parece q.ue, según este artículo,
la cuesti6n que d~be tener precedencia es la de
si debe aplazarse la discusión detallada de estos
puntos hasta el día sugerido por el representante
de !osEztados Unidos de América. Aun cuando
no desearía suspender cualquier discusión sobre
la cuestión general. estimo preferible que decida
mos .primero este· punto. Una vez que se haya
decidido esto, sabremos exactament~ si .se desea
,queprosig:unos adelante, con la discusión hoy· o .
sidebemosposponerla hasta la fecha sugerida..

liHay.· algún representante .que desee. hablar·
respect~de .lapropuesta de ,aplazar la discusión \
hasta e14de febrero? .. .

Antes de·. ceder la·palabra al representante de
.la .Unión de Repúblicas Socialistas 'Soviéticas,
deboleer el texto exattode la resolución somet!o
dapot ell'ep.resentante< de los Estados 'Unidos
de América: .

"El Cons«:jo de SégUridad testltI'vé qu~ ~l



estudio "detallado de los ,puntos 2, 3 Y4 en el
orden, del día de la nonagésima segunda reu
nión se 'posponga hasta el 4 de febrero· de
1947."

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Lamento no poder apoyar la pro
puesta de posponer hasta el 4 de febrero el estu·
dio de los puntos enumerados por el represen
tante .de los Estados Unidos de América. En
primer lugar, no hay razones de fondo para
posponer el estudio de estas cuestiones, especial
mente la cuestión que.hemos empezado ya a dis
cutir; en segundo lugar, no puedo apoyar esta
propuesta del representante de los Estados Uni
dos.de América porqu~ la propuesta presentada,
por su parte, por el Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas tiende, en pri
mer lugar, a establecer lo antes posible medidas
prácticas para el cumplimiento de ~a resolución
.de la Asamblea Geheral y, en segundo lugar, a
aprobar una decisión sobre el establecimiento de
medidas para formular.y aplicar estas medidlt!5

·práctkas.
La propuesta de la Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas, que ha sido apoyada por la
mayoría de los miembros del Consejo de 'Seguri
dad, sugiere la creación de un comité. Este comité
debería·' preparar propuestas para someterlas al
Consejo de Seguridaddentro de uno, dos, o a más
tardar, tres meses. Este es un lapso más largo que
el que existe entre la feebade hoy y el 4: de
febrero. No he propuesto que el Consejo de
Seguridad prepare propuestas respecto del fondo
de otras cues~ionesplanteadas por la. Aeamblea
General.

.• Aparte de la propuesta gener.:tl sobre lane~si
dad de acelerar el estudio de medidaS prácticas
para aplicar la resolución de la Asamblea Gene
ral, el Gobierno .de,la'Unión de 'Repúblicas So
cialistas .Soviéticas ha propuesto 'la creación de
un comité que prepararía propuestas respecto de
estas medidas 'pr~cticas. De acuerdo con la pro
puesta de la Unión de Repúblicas Socialistas,So
Viétims, el comité dispondría de un lapso detmo,
dos o aun tres meses, es decir, de mi período más
largo que el que se especifica en la propuesta de
los Estados Unidos de América, que lo limita
ha.sta. el 4' de febrero. Quisiera·pre'''ltar: ¿por
qué debemos posponer el estudio de €""a cuestión
hasta el 4 de febrero, y reanudar entonces la dis
cusi6n? .¿CUáles la razón para posponer la dis
cusión y la. decisión'sobre este,asunto? Yo no-veo
la razón. No puedo, por lo tanw, estar de
acue~o tonla propuesta del representante de los
Estados Uiiidoo de Att1érica. .

Sr. LANGE.,.(polónia)· (tta4tu:idodel ·inglt!s):
D~as()l~entehaterUna pregunta sobre una
aleBüón de pr~mient~o sea. si el aceptarla

.," SI' ,'.. .- ' .
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resolución para el aplazamiento;, que estamos
ahora discutiend~, significaría que los represen
tantesque, 'como yo, están en la lista de orado
res, y se proponían hablar hoy en la discusión
general, tenc:lrían que aplazar la exposic~ón de
sus puntos de vista hasta e14 de febrero.

El PRESIDENTE (t?'aducido del inglés): El repre
sentante de los Estados Unidos de América desea
hacer alguna observación sobre este mismo punto.

Sr. JOHNSON.(Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Puesto que esta cuestión ha
sido suscita.qa por una resolución de procedi
miento propuesta por el representante de los
Estados Unidos de América, desearía. declarar
que la delegación de los EstadosUnidos de Amé
rica no, tiene objeción alguna en que se presente
esta resolución para su estudio al final de' la
reunión de hoy, a fin. de que los miembros dE~

Consejo que se proponían hablar esta tarde,pue
dan continuar con el programa. Desearía pro
poner que esta resolución se someta a votación
despUés de las declaraciones que, de todas las
maneras, se hubieran heCho esta tarde, antes de
que se levante la reunión de hoy.•

El PRESIDENTE (traducido del ingles): ¿Entonces
desea Vd. retirar su resolución hasta más tarde
en esta reunión? .

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducida del inglés): Si ese eselproc~entQ a
seguir, así lo haré. '

El PRESIDENTE (tratlucido delinglés): EJ repl'e
sentante ae Polonia recordará que no me pax~ció

convenienteintervenir en el discurso c:le un ~pre

S~lltallte~sº1:>r~Ja{:~e_s.tiºªplanteªdarmtelapre

sidencia, pero .estimaba.que esta resolución mere
cía la, atención, inmediata de los miembros,<lel
Consejo para su consideración antes decQIltinuar
con la discusión general. . '

Reconozco, desde luego, qlJeaun discutiendo
la cuelltión de aplazar estos puntos para Qtra
fecha. es inevitable que se. tratenalguno~asuntos
relacionados con la discusión, general••• EstQes
inevitable, pero creo que quizás sería. preferible
que el representante de los Estados Unidos .de
América retirara esta resolución porelmomen~.
Podría ser discutida,más tarde. hoy, 10 que per
mitiría. exponer sus,puntos de ~ista a .los IDiem" .
bros que desean intervenir en la discusión gene
ral. De todas maneras <leseo.consuItaralosmiem
bros del Consejo sobre la conveniencia de au~ori
zar ahora al representante de los EstaqosUnidos
deAmérica a que zetiresuresoluciónparaipresen
tarlapr,>siblemente al Consejo hoy Inás tarde.
cHayal~,maobjeciÓn<aque.el.representante

de los Estados·Vnidosde AméricaretÍfe provisio
nalmente su resoluclónres'pectodelaplaza.miento
de esta ~eBtiónpara una fed1a PQ&terior?
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Sir Alexander CAnoGAN (Reino Unido) (tradu...
ciao del inglés): ~Sielrepresentante de los Esta
dOs Unidos deAntérica retira provisionalmente
su resolución signmca eso que no podemos <lis
cutirlahasta <¡ueJa presente de nuevo, o quiere
decir sencillamente que el· fondo de ,la cuestión
está abierto para discusión, lo mismo que la pro
puesta?

El \PUSIDENTE ", (traducido del .. inglés) : Desde
luego, si el representante de los Estados Unid,os
~e ADléricarewasu resolución proponiendo el
aplazamiento. pasaremos a la discusión general.
Pero no «;onozco regla alguna que niegue a un
mi~mbro,enel curso de ,la" discusión. general, el
der,', ech,o",d,e,:, indicar, si es,te, asu,n"to de,be,,rí,aapl"az,ar,
se par algún tiempo. auucuando no sería apro
phldo anticipar la ,resolución que iba, a ser
}>J."Opuestamás tatdepor elrep~sentantedeJos
Est~dosUnidosdeAm~ica••• Esto debe ser parte
de, la :discusióugeneral que' se.efectue "sobre la
i"esolución',misma., Siendo así, no telldrícunos
dere«;h<>,,a basar undiscursosobrecuestiónes que
Il()ddans~rpresentadllf,conniotivod~ la m<>ció~
proponiendouuaplazamiento.sinocoDlo una
ppsiblereferenciaen •• un discurso. que podría ser 
pr<>nunciad<>,poralgtín repres~ntantesobre la
cuestión de fondo. ,¿Es que :el representante de

"lQsEstados Unidas de América desearetir;u'su
resolución y volver a prese!1tarla más t~?e? •

,..... '. ..'

,(St.:10HNSON {Estados Unid<>s 'deAm~ica){ti~
ducid,otlelingles):Mil.Ú1ico })ropósitoal,su~ir
el-retiro provisional pe estamocióIÍfué la de que
nuestl"~resGlucionnosirvieradeobstácúlo ,a las
d~c:1araci()nesq~~desearanfu1cerlos, miembros
delCoIl$~jo',No.tengointerésenfijarelprocedi-

, ' ,.,JD.!eÍit~asetw:iF".~osí dCilseo ,que se vote~<>bre
,-. "'iíuesttifÍ'esólUCi~Ífyq1Íéesta:nóunpiaa ,a mngun

nlieIllb:codelConseJo decil'10qlledeotra manera
didaJloysobreelproblema general.

ElPimSIDENTE (traducido del ingles): Como ha
dicho el representante, de los Estados 'Unidos de
América,,~lhechodeproponerestaresoludón

'ÚIlpe,~irí~elque•los, representantes ,que '.'dese~
hablllJ; 'sobre la resólución general. puedan '.ex-
pr~sar.suspuntosi1evi~taen fOrma Dlás efectiva.
Porconsigllien,te.estimo <¡ue la explicación deI
repreSentatlte'd~los:Estados Unidos de,América

'. ,daunaidellpredsarespectodelefeetode lareso
" luciÓnpropllesta.Sino ltayobjeción, seaprileba

la moción de aplatar hasta más tarde la discusión
de este asunto. '

·,'Sr.LANGE.(Polonia)(traaucidQ',delingles):·Sólo
deseo hacer unas cuantas 'ob~ervaciones50breda
discusión general del 'asunto que nosoCllpa;
, gabIo'a<¡ulcomoruno~de los miembros no
perman~ntesdelConsejo'de' Seguridad y, cóiJ10
ya he tenidóoCasióntle'itididlrloenvariasOCá-

siones,nuestra delegación,estima que todos los
miaIlbros no permanentes de este' Consejo, lo
mismo ,que los" permanentes, representan nq sólo
a sus propios países, sino que tienen el deber
especi~ de representar los intereses de las Na
ciones Unidasenconjunto~ La Asamblea Gene
ral nos ha elegido para este puesto, e interpreta
mos estaclección como un mandato para actuar
en, el interés de la plUy seguriqad inteFnacio-

, nales.
En el caso de Polonia, es' especialmente fácil

desempeñar este mandato por ser nuestro país el
que más ha sufddo en el mundo entero a causa
de la guerra. Hemos sufrido destrucción, devasta
ción'y pérdida de vidas hllmanas. De una pobla
ción de 35.000.000 antes de la guerra, Polonia ha
percUdo' 6.000.000, o sea casi una quinta parte de
sus habitantes. "En estas circunstanci~s, no nos ,es
difícil mantenernos fieles a nuestro mandato y
actuar en pro de la paz yseguridadinternacio
nales. '

Es por este mandato, así como ,también por
nuestras propias experiencias de los horrores de

,la guerra, que nuestro Gobierno y nuestro pueblo
se han comprometido y declarado a favor de pres
tar el máximo apoyo a la resolución sobre desar
me •aceptada .e114' de, diciembre por la Asamblea
GeneraI.Hare:rnos todo lo posible ,para que esta
l'esolución tenga, aplicación 'práctica, 'y nos preo
cuparemos de, que. se haga esto tanprQnto ,como
sea posible. '"Estoy'seguro dé que con'estapolitica
de apoyar la rápida aplicación de la resolución
de, 'la Asamblea ,'General' sobre el desarme, ~per

IIlanecemo~ .fieles.<almandato que recibimos. de
'esa ASaIIlblea cuando en enero último nos eligió
para,este puesto, y que e:itamos procediendo no
sólo en interés de nuestra nación, sino también
a favor de los pueblos del mundo entero, de todo
hombre, mujer y niño, que nodeseari otra- cosa
que paz y seguridad. Un desarme rápido es. una
condición' necesaria para, mantener' la paz y la
seguridad, y por 10 tanto notitubeatemosen
perse~irnuestra política a favor de Un desarme,
rápido, con, todos los medios que estén anu€stro
alcance.•• ALhacer esto, actuaremos y hablaremos
con m.uchafranqueza, y si hubiera necesidad de
elloísiRlaslimitaciones.usuales 'del'len~ajedi
plomático, porque creemos, que la cuestión plan
teada¡llltenosotros es de una •importancia tan

,grande que nodebetía estar sujeta alas complica.
cionesordinarias de procedimiento propias de la
pequeñ.a diplomacia.' ,

La cuestión planteada ante nosotros es el pro
blema de la paz.que va, más allá deJos refina
mientoshabituales' de la' diplomacia y que deBe
recibir por lo "tanto la. atención 'especial ,de
nuestro.consejoy c;le':nue¡¡tra .Organización en
tera. Nuestra política consistir~especialmenteen
:promoverla 'aplicación 'de lá resolución de la
AlÍamblea General sobre, eldes~e sin"demora
excesiva;ypédirernos.por10 t8.ntO a este Consejo,

-~------,-_..".. ,~.........
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lo mismo que a todos los demás Miembros de las haya .unguna contradicción interna en eltaNaciones Unidas no representados aquí"pero que actitud.
a su debido, tiempo hablarán nuevamente con Creo en efecto, que la mayoría de los miembrosvoz poderosa en la Asamblea General, que repu- de este Consejo han'expresado yala misma opi-dien cualesquiera~tras consideraciones, por más niónsobre el hecho de que podemos iniCiarválidas e importantes que sean, que puedan simultáneamente las medidas. adecuadas paraimpedir el cumplimiento rápido de la resolución obtener la reducción y reglamentación generalessobre eldesarme. \, de armamentos, así como la abolición de lasPuede haber-y lo encuentro DlUY explicable- armas atómicas y demás armas aplicables a la des-consi4eraciones de alta' política' de fuerza que, truccón enmasa.. Por esta razón nos p:ronuncia~para diferentesnadones y' Potencias, pudieran mosa favor de las propuestas que apoyan la crea·hacer deseable la demora o aplazamiento de las ción inmediata de un comité que prepare ymedidas de' desarme hasta que se celebre esta o presente al Consejo de Seguridad propuestas paraaquella con~erencia de la paz o hasta'que haya la reducción y reglamentacióh generales de arma-sucedido talo cual cosa. Tendremos una respues- mentos; Nos manifestamos afavor de la creaciontamuy.poco diplomática para" todas esas conside- de ta! comité. dejando en cIaroque éste no inter-ra,dones, una 'respuesta ,q~e no estará expresada feriría en forma alguna el trabajo de laComisionen el lenguaje'habitual de la diplomacia. pero de E~ergía Atómica. .que confío entenderá la gran masa de seres nuj· Creo que es bien cIara la difétencia que~istemanos. Diremos simplemente: "Al diablo con la entre las tareas cdnfiadastespectivaInent~a lapolítica de fuerza," Puede haber muchas consi- Comisión deEnergíaAtómicayauncomitédederaciones técnicas que son válidas"e importantes desarme. de manera que no 11abriaquetemerelltise toman en cuenta por separado. que podrían que se duplicaran las actividad.es de· estos dosdemostrar' también que es conveniente el' aplaza- o:Fgani.smos. Por un lado; nuestro 'objetivo es lamiento del cumplimiento de la resolucion sobre reducción y reglamentación 'delosal'mamentosel desarme hasta que se .haya hecho tal o cual existentes,m,anteniéndose solamente en' opera-cosa. Nuestra contestación' a tales consideraciones ción las,armasbásicas e3 forma reducida·y bajoserá la misma respuesta poco diplomática: "A! lavjgilancia y co~trol internacionales. Por otrodiablo con todos los obstáculos técnicos," Y Iado,nuesttoobjetivo es abolir completamentenuevamente creo que la gran masa de seres el uso de ciertas armas, o sea. las armas atómicashumanos: comprenderá esa respuesta. y otras armas-aplicables a ladestruccióllen masa,
De esta manera. seguiremos en' este, Consejo. utilizando también el control,y vigilancia. inter·lo.mismo ••que en.la. Asamblea General. una po- nacionales que garanticen la aboliciónefectiva de. . . tales armamentos. . .lítica a favor de un rápido desarme. Exigiremoséste ,no en; diez años. ni en cinco, ni. siquiera en Así pues, creo que:hay. una .<!istútciónbientres, sino inmediatamente. Creemos que esto es clara entre los dos objetivosy.pór lo tanto,' noposible, y confiatll0s en la buena voluntad de los ~enemos po~ quéteme~que dos organismosseme-Miembros de las Naciones Unidas para'llevar' a jantes~ua¡idtYlSimü'ltáneaínehte -puedaltestor:''''cabQde buena fe esta política.' barseel uno<alotro.Queda también entendidoque al crear un .comité que emprendainmediata~Tenemos ante nosotros un gran número de mente el trabajodereducCÍón y reglamentación

rJ~fu~e~~~::::Ie~=!:~::::e~ed~~=~ de, annamentosJ no aplazamosenforma<alguna .. , . el estudio delinformepresentadoa nuestro, Con-Juzgaremosestasipropuestas a la. luz de lapo- sejo por la Comisiónde.En.ergl.•.'aA.tóIDl.·ca...•. En.•lítica ge\leral que acabo de esbozar. Estas pro- - al'dd' . 'h 're .1.' a , SI convemmos. oy. en·crear un .comitépuestas, tomadas eI1 conjuntoJse refieren a dos ,para lareduccióÍl y reglamentacion dearmamen-..•fases >del problema del desarme. Una fase ,es la ' tos. podemos iniciar el estudiodelinfol1ll'c dejareducción yreglaIllentacióngenerales de arma- Comisión de Energía Atómica inDledia1;anlell.te-:-:rnentos;y la otra es la prohibición de las armas mañana mismo. -alasp .0 a 1a.s7 de lalllañana,at9micas .y demás armas aplicables a la destruc- si así lo deseamos. .ción en masa.
Así pues" el adoptar la propuesta de un comitéSe ha hablado sobre la prioridad de una u otra. . para la reduccion y ~glamentación de .arma-de estas partes del programa de desarme. Nuestra mentos. no aplaza enforma ,alguna elestudio delposición' a este respecto es sencillamente la si- problema del control internacional de ,la enetgiaguiente. Creemos que ambas' se deben llevar a atómica. ConsideramOS. sin embargo. que·es.·su-cabo, inmediatamente. Tenemos que ponerlas ttlamente importante crear sin demora injustifica8

en práctica y adoptar de· inmediato .las medidas da un comité para ~ cumplimiento de laresolu~necesarias. para .preparar la" reducción y regla- cion sobre la reducción. y reglamentacion gene-mentacióngeI1eralesde armamentos, y laaboli- rales, de armamentos, porque si aceptamos lación, de las 'armas atomicas y .• otras. armas apli- propuesta hecha por ,una de .las delegaciones decables alá, destruccionen masa. No aeo que dar preferente consideración a la creación del
.........II.J.·J.U.U.!l1IlUIlE.·••·•••••II.....--..--------...---..-I-.I·
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c9ntrQ! intel'l)acional sobJ.'e energía atómica, y
sólo después estudiar nuevas medidas de desarme~

nosexpQne¡n,os a una l&J'gademora; demora que.
el). opinión de .nuestrade!egacl.ón. escompleta~
mente inne(iesaria.

Ppdemosemplear m.ucho· tiempo discutiendo
el informe de la Comisión de Energía Atómica
no estoy llluysegurq de <;ómOc interpretar eX,acta.
lllent~ el proyecto de:/;'esolt,lción presentado por
la delegación de los Estados· Unidos porque· la
res.olución •habla del establecimiento de un con
trol internacional·. de la energía atómica-y si

.•es~amos ab,ora hasta que tal control sea e~table

ci(lQ ne.cesitaremosUIlo.O, dos. años.y no llegare
mos a. hacer.nada ·concreto en lo .que se refiere .al'
problellla .del .desarme. Por esto consideramos
quepo(lemos,proceder inmediatamente a la crea
ciónde un comité para poner en práctica la re
(lllccióny reglamentación de armamentos. y en- '
t()nces. casi antes .deqlle el comité haya tenido
ti~mpo deiniciarsll~ labores. estudiar también
el informe pre$entado ~a:nte este Consejo por la
CQmisiónde ~nergiaAtómica. '

TeJ.1emos ante l\lO~OtrQS tresresolucion~s. Una
ha. sido presentada por el r.epresentante deJa
lJt,rlón de RepubUcas' Socialistas'Soviéticas,1 otta
po;J."el.representantede Francia.2 y.la.tercera'por
el.l'epresentanté de J\llstralla.,3 Todas ellas con
tiene~lamismaprop\lesta defQouar un comité
.(lel.tipl). que acabo.deindic;'llr.. Espere .que.los
representan~e¡;•que ·J;¡~.pre:;entado.estasresobí
ciones.c9uteniendoto@¡¡ fl;md:unentalmenté la
tnls~apJ;9PueSt~;.P9(lrápen.alIDIna. forina con
veIJir entre sí sobre una de ellas. Si· se me per
1ilite •.una.su~stión .• en·. est~ .• sentido-no .•quiero
Iw.cer lllla propuestafonnal-diria. qu~de los tres
pJ:"Qyectos ,de· teSoll;q.O¡¡es prellentadosantenoso.

• tros, eLpreseniac;lo por elrepresentante de Fran
cilfP<Xhia- serelqueiJIlá$'iáPimentesirvierade
Qa&ede,.a.Cllerdo. .p'~Q. ql,le .contiene todo .. 10
CQ.gsign,a,dQ eJ:l .elproyecto deresoluciónpreseu
~d.Q'pOl"elrepresentaI;l.t,ede la Unión de Repú
'blicasS()cialist~Soviétjcas~y e&peJ:0'por 10.tanto~
que #p~edaaarsu aprobación. Contiene tam
bi~9-esencialm~ntel'oqueconstit~ye la principal
pI'~oc1,1paci9n.·4el.reprl,'!sentantede .los Estados
IJnidOll deAmérial~Qiseajelnoolvidamos del
estudio delihfQrme de la Comisi6n de Energía
i\tóJIli(Jél. . ..... .' ......'

En realidád. el· párrafo 2 de la .propuesta fran-
cesa •disp()l1~qJ~edebeIl1os. e~apúnar~ .. tan pronto
COlDO se,a,' posible, el. informe presentado por.la:
(;9tnÍ$iónde]i;h?rgía Atómica y tomarlas deci~i

si()nesc;auvenieJ1.tes ac~ca de lac;ontinuación de
s":trabajQ.E~vil;tadeque elinfOrme constituye

,el pu.J:ltosigui~nte·enQ.ltesttoorden.del día. pode
mosabord~lo tanprontocODlonos plazca. Creo.
PQr.lotantQ.. que la -cuestión que preocupa prin.

.'. '1VéaDllelas '. Actas Ofiddtei; (let ton'sejo ¡le Segu;fdad,
8egundoAñO,.8up. lemeÍl.to N9 2,An~ol)~ ... ' .. .

:oIdem~ Anexo7.,~. '
''Vé~pági~ 40. .

'$. 1 ioIi.. . ifrt

cipa4nente al representante de los Estados Uni~
dos deAm.éricaestát~biéu contenida en la
reso~uciónfrancesa,por lo que espero que no
tendrá incQnveniente en' aceptarla.

El representante de Australia ha presentado
algunc;>s puntos que.·s'egún mi parecer. no son
esencialmente sino modos distintos qe expresar
las mismas ide~, y me pregunto si no sería po
sible que él también diera su aprobación. Me
permito instar a todo& los miembros de este Con
sejo a hacer lo mismo: a tomar el texto francés
como blise de nuestra discusiÓn y agregar en se
.guida las enmiendas que ciertas delegaciones se
consideren obligadas a presentar. Creo que esto
simplificaría nuestra discusión y nos aprox:imaría
a ul}-a sQlución del p:roblema que nos ocupa.

Hablé antes de algunas· posibles 'enmiendas o ,
revisiones al texto francés. Yo mismo tengo algu
nas que sugerir ypu€¡:do muy·bien.mencionarlas
ahora mismo. Una se refiere a una cuestión de
terminología sin gran importancia. El texto in
glés·qe la prop\lesta presentada por el represen
tante de Francia habla de un comité que examine
los. términos de l~ prQPuesta y~ redactllda. Yo
preferiría hablar (le llna.comisión. Creo que en
inglés hay una pequeña diferencia entre estas
dosPlllabras.. Genel'almellte le damos á1 término
comisión.' lllás ilJ:lport~cia y más .carácter perma
nente que a 'In mero comité.. Nole atribuyo gran
importancia. a .esta modificación. pero creo. que
sería preferible. hablar de comisión ,cuando se
mencione el término comité.

Desearía hacer igualmente una obsérvación
respecto al cUarto yúltuno párrafo de la z:ésolu
ciórifrancesa.

El último párrafo. menciona. al Comité de Es
tadoMayor en dos ocasiones. En primer lugar.
se pi(leqlle el Comité de Estado Mayor DQsenvíe
onos presente. dentro 'de Cierto plazo las reco.
mendaciones que el Coilsejo de Seguridad ha
solicitado: Eso está bien, pero hay un segundo
punto.elpunt() (b); en el cual se pide' tanlbién
al Comité de Estado Mayor que presente al Con
sejode Seguridad. dentro del mismo período de'
tiempo.· recomendaciones relativas a la aplicación
de los dos últimos incisos del párrafo 7 de la
resolución de la Ac;amblea General del 14 de di
ciemore de 1946,

El penúltimo inciso del párrafo 7 de la resolu
ción dela Asamblea General. es una recomenda
ción a los Miembros de las Nacion~s Unidas para
efectuar el retiro progresivo y definitivo de sus
fuerzas armadas estacionadas en. territo:rios que
fileron .enemigos. el retiro sin demora de las
fuerzas armadas estacionadas en los territorios de
los Miembro$ sin consentimi~ntode éstos libre.y
públicamente expresado~'etc~

El inciso siguiente es una recomendación para
que se haga una reducción correspondiente de
fuerzasarmada.snacionalés, así. como también
.una reducción general progresiva y' equilibrada

........
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con elcllmplimiento de laresolucióll delaAsam-
blea General sobre desarIíle.

de las fuerzas armadas nacionales. '-Tengo algunas
.dudasac~rca .de si·· verdaderamenté· necesitamos,
para este fin. una -recOJ:nendación _especial .del
Comité de Estado Mayor. auriquetengo enten
dido que puede que necesitemos consultar al
Comité de Estado Mayor sobre este asuIlto.-

El punto (a) del último párr~o de la resolu
ción francesa, constituye la recomendación de
retirar las fuerzas armadas de otros países. Está
dirigida a todos los Miembros de las Naciones
Unidas que tienen fuc:rzas armadas en otros
países. y me pregunto si hay necesidad de· que
intervenga· a .este respecto el Comité de Estado
Mayor. El punto ·(b) es simple~ente una reco
mendación general referente a la reducción de
armamentos que afecta a todas las naciones, a las
cincuenta y cinco que integran las Nadones Uni
das. Sin embargo, el Comité de Estado Mayor se
compone solamente de miembros de cuatro na
ciones. y considero que esta cuestión incumbe
directamente al Consejo de Seguridad. O a cual
quier comisión o comité que designe el Consejo
de Seguridad, en vista de que éste representa. a
todas las Naciones Unidas. Por esto me pregunto
.si no podría suprimirse o modificarse en alguna
forma el punto (b) del cuarto párrafo de la reso-
lución francesa. I

Estas son las observaciones especiales que tenía
que·hacer sobre el texto propuesto .por el repre
sentante de Franda.

Barón SILVERCRUYS (Béigica) (traducido del
franc(}s):El 9 de enero. el Consejo de Seguridad
aprobó la resolución de la Asamblea General. de
fecha 14 de diciembre. relativa a los principios
que deben regir la reglamentación y reducción de
armamentos. No voy a insistir, por lo títnto, en
la necesidad que hay de llegar lo antes posible a
una conClusión sobre este asunto. Tanto menos
insistiré cuanto que. en la Asamblea, la delega
ción belga fué una de las que contribuyó·a hacer
prevalecer este punto de vista.
-Por el·momento. se trata de fijar el método que

ha de guiarnos. Lo que se ha dicho a este.respecto
no ha hecho sino reafir-mar mi convicción de .que
es posible y conveniente examinar simultánea
mente los diverso:> aspectos del problema de los
armamentos siempre que se tenga en cuenta el
orden de urgencia de los mismos.

La resolución de la Asamblea General reco
miendaque se estudie rápidamente la formula·
ción de las medidas prácticasindispensables para
poner en práctica la· reglamentación y reducción
dearmam.entos.

En virtud de losténninos de e$t~resolucióIl,

nos. -corresponde examinar·estas medidas· según"
su orden de urgencia; esto no quierede-cirque,
al hacerlo, no debemos emplear-un método eficaz;
Ahora bien, según mi opinión, se¡;iacontrario.a

Una vez más, quiero hacer un enérgico llama· tal método proceder de tm punto a otr-oenorden
miento a todos mis colegas para que solucionen sucesivo examinando cádacuestiónpor separado, _
la cuestión" del desarme con .la máxima celeridad sin- teneI en cuenta su relación con 10s6trosfac-
y sin: demora excesiva., deseando también :recor· t.oresque constituyenelpro1}lema.AsfresJ.¡lta
darles que esto es lo que ha solicitado-y recomeh- que no se podría ·.lÍ:ata,t .de elucidarcom.pleta.~
dado la Asamblea General, recomendación-que, mentela. cuestión de-la energía atómica sin tomar -
en nuestra- última reunión, aprobam.os y acepta· enconsideración.. almism.otieIIlPO~I()~RrJ.ÍJ.gpiºs
mos sole:rri:i:Iem.ertte como nuestro propio ObjetiVo. fundamentales yJf¡.smedidas generales a.decuadas

Comprendo Eerfectamente que algtmasdelega- para asegurar la r~glamentaciónyreducciónde
.cionespuedennecesitar tiempo para estucUar los armamentos. Por el contrario, sería. inútildeter-
detalles de ciertas disposicio~es. M"ien1:!as he minar'esta~ m~didasgeneralessinpreocuparse,
particip¡¡,doen las reuniones del Consejo de Se- al· mismo tiempo, -de la situación, creada por el
guridad, he rogado siempre que s~ dé tiempo a· descubrimiento del arma atómica, cuya infiuen-
cualquier representante que estime que lo necesi- cia es evidente sobre el próblemaen su totalidad.
ta para estudiar una cuestión más deteIlidamente. Además, la resoluciónde la Asamblea.General
Quiero indicar.lsinembargo, que la inmediata pone especialmente de manifiesto la. importancia·
aprobación .de la propuesta sugiriendo la crea- ge la contribución de la Comisión deiEnergia
ción de una comisión o comité encargado de pre- Atómica, a la cual pidió cumpliera rápidamente -
parar propuestas para el curriplimiento de la su cometido. Respondiendo a esta petición. la
resolución de la Asamblea General sobre desar- Comisión nos b,a presentadq. su primer informe;
'me, no debería crearinconveIlientes para ningu- Por lo ta..'"1to,me inclino a pensar que no hay.
na delegación Si adoptamos esta propuesta. ya mejor manera de cumplir con las instrucciones
8eahoy o mañana, será necesario que tñtnscurra de la Asamblea que tomando disposiciones para
cierto tiempo antes de.que se organice~sa comi- estudiar simultáneamente todas las medidas.ade-
sión o comité, antes de que se nombren los miem- cuadas que aseguren la -reglamentación y·réduc.
bros y antes de que se reúnan y lleguen a estabie- ción de armamentos,sin·olvividar,sin embargo,
cer un reglamento..c:reo· que. la aprobación de la. obligación que tenemos de examinar 10 más
dicha propuesta; debe dejár tiempo suficiente a rápidamente posible el informe de la Comisión
cualquier delegación que desee estudiar con más de:EnergiaAtómica. La-designación decotnités.
detenimiento el: problema ~práctico relacionado sugerida: aquí,.cuya·integra.cíón-y facultades,·fija- .
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remos desde Juego nosotros, parece facilitar de
ullamanera\práctica· larea!izl,l.ción deestepr9
gI'a1lJa;Pero temo que •no respetaremos ni el
espíritu .nila.letra de la resolución;de la Asam-

.. bleasi retardamos el estudio del informe. de .la
COmisión de Energía Atóíhica, osua informes
subsecuentes,.que .la ASambleatecomendó .• al
Consejo que estudiara sin demora.

El representante de li()sEstadús Unidos de
América, sin embargo, ha explicadoJa razón por
la cual considera conveniente dar a los miembros '
deLConsejo tiempo .suficiente pata estudiar cui
dados~e.nte]asresolucionespendientes,y si es
necesario, para que puedan consultar entre sí 'y
permitirles .llegar a un· acuerdo común sobre el
procedimiento a seguirse. La delegación belga no
se opondrá. a que se aplace a una' fecha posterior
la discusión del problema que nos ocupa en ~l

sentido' indicado por ... el representante de los
Estados Unidos de América.

Sr.'LQPEZ· (Colombia) (traducido del inglés):
La delegación colombiana .está enteraínente de
acuerdo en que el aplazalDientopropuesto por la

, cielegaciónde.losEstadosUnidos sea.votado favo
rablemente por el Consejo de seguri.,da(1. Las
razones dadas por .elseñor Austin·.resultanper
fectw.:nel1te.claras para todos, y aeemosque. toda·
delegacj.ónuecesitará, •en un momento u otro,
un poco má$ de tiempo para estudia!' las vari~

fases del~omplejo problema del desarme.
M~ siento más uispuesto' a a,,-:ep~ el aplaza

miento propuesto, rec:ofciando que. sólo hace linos
poc:os días al indic:ar que no habi~os tenido
tiempo suficiente para C$tudiar,el acuerdo de
Ttieste.. ·el Consejo· de .$egtiridad sin demora al:
gunanos •extendió ,el. plazo .para, que 'estudiára
mosmá$ de~nidamenteelasuIlto. Sin embargo,
.d~s~odéOtqlle la delegact6ncolom.bíana no con
sidera>realmente .necesario· aplazar el estudio de
las diferentes propuestas que se hallan ahora ante
elConsejO'de Seguridad. ,Creemos que sería con
venientedisponer dem~ tiempo para'tomar
decisiones, lo.qlle en nuestra opinión es un asun
to completamente'diferenteauna demora en el
estudio de las·diferentes propuestas. En nuestra
opinión, pod~mos empezar inmediatamente con
este estudio.

Además, ·la delegación colombiana desea unirse
a aquell&$delegaciones·que quieren que se actúe
sin demora en la>cuestión (lel desarme. Porestas
razones, he¡pos seiuido con extrema atención Ías
importantes' sugestiones de las delegaciones de
Australia y Francia, proponiendo que el Consejo
pase a estudiara la mayor brevec;lad posible las
cuestiones incluidas' en nuestro orden del día. '
Como, alt~ativa·desearíaInospresentar otra pro
puesta, cuyo texto será distribuido ,en breve a los
miembros del Consejo, y que puede dar a· esas
sugc~tionesun 'poco más de Dexibilidad, y per
mitir,al Consejo de Se~dld ,un poco más de

tiempo para estudiar las diferentes propuestas.
Pero, tomo dije· .antes, proponemos. que sean
estudiadas simultánea y no sucesivamente, ha.'lta
donde sea posible, y según lo permitan las cirg
cunstancias, de tal manera que cuando se halla
completado el trabajo. el Consejo pueda tomar
decisiones sobre la totalidad del problema con
pleno conocimiento de causa.

Creo que lo que acaba de dec:ir el representante
de Bélgica, y hasta cierto punto el representante
de Polonia, expresa mejor de que yo lo pueda
hacer, los argumentos que' pudiera exponer en
•apojo de esta propuesta q~e, 1:omo podrán apre
ciar .bien pronto los miembros del Consejo, se
aplica por sí misma.

La resolución, comienza .refiriéndose a las dife
rentes resoluciones que han servido de base a
nuestra discusión y que fueron aprobadas por la
Asamblea en diciembre de 1946.. y continúa di
ciendo:

"El Consejo de Seguridad reconoce que para
atenerse a la letra y espíritu de las recomenda
ciones de la Asamblea General, es preferible
discutir simultáneamente las diferentes fases
deÍ desarme, con intención de llegar a· deci
siones unánimes. ,El Consejo, por lo tanto,
procederá·a estudiar los puntos 2, 3 Y 4 del
orden del día de su nonagésima segunda reu
Dión, pero esperará hasta que haya'completa
do, en los próximos tres meses, la elaboración
del plan de desarme general que se le ha pedi
do someta a los Miembros de las Nacianes
Unidas para su estudio en una sesión extraor
dinaria de la Asamblea General, con objeto de
determinar la manera de proceder con las

,~versas propuestas que componen dicho plan,
siempre qlle se estudie primero el prime~ in
forme de la Comisión de Energía Atómka,

"El Consejo de Seguridad reconoce la necesi
dad de dar cumplimiento, en la forma más
rápida posible, a los deseos y recomendaciones
de la Asamblea General sobre el desarme, y por
lo tanto resuelve:

(a) Crear una comisión de desarme, inte
grada por un 'representante de cada uno de
los miembros del. Consejo de Seguridad, que

. preparará. y someterá al ConsejQ de Seguri
dad,. dentro. de un plazo de tres meses, un
plan para la· reglamentación y reducción
generales de. armamentos y fuerzas· armadas
y un sistema de inspección y control inter
nacionales de armamentos y fuerzas armadas,
excluyendo la bomba atómica, pero inclu
yendo todas las demás armas mayores,apli
sables, ahora o en el futuro, a la destrucción
en masa.

La comisión de desarme dejará entera
mente· a la Corilisión de Energía Atómica.el
someter al Consejo d~, Seguridad las reco
mendaciones. referentes a la reglamentaciÓn,
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ganaremos tiempo empleando este método y que
todos estaremos muy satisfechos si, dentro de
noventa días, llegamos a una conclusión satis
factoria. sobre la totalidad del problema tal como
está enunciado en estas propuestas. Dudo mucho
que podamos realizar tanto en tan poco tiempo,
pero si lo hacemos tanto mejor será. ¿Quién
estaría en desacuerdo, por ejemplo, si el estudio
de las propuestas sobre la energía atómica pu
dieran ser terminadas en noventa días? Ni si
quiera me lo pregunto. El Consejo de Seguridad
no tendrá dificultad alguna en revisar el plazo
fijado para presentar estas propuestas y acortarlo,
con el fin de tener la satisfacción de anunciar al
mundo, que espera con ansiedad, el éxito logrado
en la inmensa tarea de llegar a un acuerdo sobre
el problema del desarme en nombre de la Asam
blea General.

inspección y control de las armas atómicas;
pero asesorará ·al·Cornejo. de Seguridad· en
10 que se refiere a ~a iDlormación que los
Estados Miembros de las Nadones Unidas
deben proporcionar con el objeto de poner
en práctica Jas resoluciones de la Asamblea
General del 14 de diciembre de 1946.

(b) Acelérar el estudio de los informes de
la Comisión de Energía Atómica y el proyec
to de convenio o convenios relativos a
la creación de un sistema internacional de
control· de la energía atómica, siempre que
la decisión final sobre el primer informe de
la Comisión al Consejo de Seguridad no se
tome antes de que él plan para la reglamen.
tación y reducción de armamentos y fuerzas
armadas haya sido presentado al Consejo, y
con tal de· que este plan sea presentado no
más tarde de los novent~ días después de ser
adoptada esta resolución.

(e) Solicitar al Comité de Estado Mayor
que someta al Consejo de Seguridad, dentro
de un plazo .de tres meses, sus propuestas
relativas a las fuerzas ármadas, a la ayuda y
facilidades que todos los Miembros de las

.Naciones Unidas deben comprometerse a
proporcionar al Consejo de· Seguridad, en'
virtud del Artículo 43 de la Carta y del
párrafo séptimo de la resolución·del 14 de
diciembre de 1946, como su contribución al
mantenimiento de la paz y segur~dád inter
nacionales." 1

. Sr. EL-KHoURY (Siria) (traducido del inglés):
No tengo la intención de abusar de su paciencia
con un largo discurso a una hora tan avanzada,
especialmente' cuando ya se ha dicho casi todo
cuanto hay que decir y el asunto está lo suficien~e

mente claro. Sin embargo, ya .que se me ha con
cedido la palabra, deseo decir una cosa.

Nos complace el podeJ: decir que ·hay una .. con
cc;dancia general en cuanto al cumplimiento·de .
la resolución de· la ··Asamblea General y a las
medidas correspondientes que habrá de formular
el Consejo de Seguridad a este respecto. No hay
divergencia de· opinión sobre este punto.· .

Lí? única· diferencia porresolvet con respecto
a las propuestas que nos ocupan es esa.frase que

En nuestra opinión, en lugar de seguir el curso aparece en la resolución de ].. Asamblea General:
sugerido aquí de aplazar el estudio de la totali· "... considere rápidamente la formulación. de
dad del problema o dar preferencia a una fase de medidas prácticas, de acuerdo con su prioridad".
él, sería preferible seguir adela~te con el estudio· Esta frase "de acuerdo con su prioridad" ha sido
de las divcisas fases del problema tales como han tal vez inte:-:,pretada en forma distinta por diver-.
sido planteadas al Consejo por medio de las sosmíembros.La delegación de la Unión de
diversas propuestas, y dar al Consejo de Seguri- Repúblicas Socialistas Soviéticas ~stima que la
dad, y especialmente a los representantes de las reglamentación de armamentos debe tener prio-
grandes Potencias, tiempo suficiente para deter- ridad, y la delegación de los Estados Unidos de
minar día por día, a medida que discutamos los América considera que debe estudiarse primero
detalles de las diferentes propuestas, las posibili- la reglamentación y control de la energía atómi-
dades de acuerdo y desacuerdo. Creemos que si ca, con miras a prohibir el uso de ésta como arma
no nos sentimos presiomidos por la obligación de de.guerra.
tener que concluir nuestro trabajo para una Yo interpreto esta frase' "de acuerdo con su
fecha determinada, sino que damos a la discusión prioridad" de una manera distinta. Estimo que
tiempo suficiente, nóventa días por ejemplo, no la reducción de armamentos es un fin que deqe
hay peligro de que no dispongamos del tiempo lograrse por ciertos medios; los medios para este
necesario para efectuar un. cuidadoso estudio de fin están todos enumerados en la resolución de
las diferentes fases de este plan:, o para conciliar la Asamblea General. A ese respeéto, los medios

, todas las opiniones divergentes que pudieran no pueden ser separadosy tratados independiente
originarse. . '.y separadamente, ni puede tampoco tra~arse la

Es más, creo que. no ~ólo ganaremos el tiempo l'eglamentación· de armamentos como un pro-
que se' habría perdido discutiendo la cuestión ·de blema aislado.
prioridad, sino también el.que se perdería en Si consideramos. la reglamentación de arma-
discutir todas las posibles fases del desarme, debi- mentas, ¿qué entendemos por este término? Yo
do a nuestro conoci.miento. incompleto del plan entiendo por reglamentación de armamentos el
general de las diferentes propuestas. Estimo que determinar la. cantidad ·e importancia.de· las ,ar-

o
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mas que adoptará. cada.' nación, .de. ~cuerdo •. con '
las necesidades de su propia defensa y del man
tenimiento del' orden público, de conformidad
con el Artículo 51 de laCarta~ y como medida
de emergencia, hasta que el Consejo de Seguridad
tome las medidas oportunas.
. Hay un tercer factor que se ,debe consideraren
la.reglameritación .de .armamentos, 'y ese factor,
es· muy'. importante en la. aplicación.del Artículo
43 de la Carta, 10 que significa que cada Estado
Miembro de las Naciones Unidas debe concertar
un acuerdo, un convenio con el Consejo deSegu
ridad, sóbre el número de fuerzas armadas que
débénmanterterse .ti dlsposiCiÓifdeI--Consej6de
Seguridad con fines' de seguridad colectiva. Es
necesario saber elntÍmero de estas fuerzas antes
de reglamentar' los armamentos, y antes de' de
terminar qué tipo o cantidad. de .armamentos
debe ser fijado para cada nación. Me parece que
sería imposible tomar una decisión sobr.é la regla
mentación de ;a~amentosantes de conocer estos
hechos y de haberlos estudiado con anticipación.
Siendo este él caso, no veo ninguna razón o ex
cuSapara separarest$ cuestiones y diScutir cada
una, separadamente. Deben'~r'estudiadas con~

juntamente.'. . .
La delegación francesayJa delegación austra

liana ttatarond~ llegara una ,transacción sobre
este punto y presentaron propuestas destinadas a
unir los puntos· contenidos en la resolución de la
Asamblea General presentandQ .al Consejo 'de
Séguridaduna resolución que las contenga todaS.

Estoy seguro.que. el· representante,de la Unión
tle Repúblicas Socialistas Soviéticasno!ntentó
pasar por alto los· demás problemas inherentes al
caso, cuando presentó su resolución paralaregla
mentación, controle inllpección de.armamentos;

.su intención fué'dar prioridad a este Ultimo, .y
,más tarde, enotra,discu~ión en el Consejo de
Seguridad, examinar los demás puntos, tlilO por
uno.. Los mismo puede decirse de la propuesta
presentada por ladelegación de, los Estados Uni
dos de :América sugiriendo·que sé estudie primero
al alll.lnto de la energía atómica.• AnÍbosteptesen
tantésdicen:después que se decida esto, pasare~

mosa los· otros problemas, deacu~rdo con su
prioridad e importancia, .que .se fijarán' por ·.se
patado y sucesivamente_ .'

Pero,. como .•dljeanteriormerite,·.no puedo ima
ginarine que ninguno de .elltosproblemas pueda
ser considerado'seParadamente. Hay cinco. pun
tosen la resolución de la> AsanlbleaGeneral,
cinco. tópkos a estudiar•.·ElprimeroesJa regla~

mentadón de arn'lanlentos; '.0 llamo Teglamenta
ción; n.o uso la palabradesaTme, que seliausado
en: estos disCUl'sCls y 'en.,algunas de las propuestas
que nos han sidopreseIltadag- Creo que es un
error emplear lapalab1;adesarme:úóesla pala
brae:x:a\lta. No qucn'em.osdesarmara 111$ naciones
y aoolitlosannatnentos•. Lasl!istados necesitan
tener atm~; debeD, ~ener aIgunasparamarJtener

el'. orden públic~ intetno, para defenderse en
casos de' eínerg~nciay para proporcionar al Con·
sejo de Seguridad nn arma de seguridad colectiva,
que viene a ser 10 mismo. Así·pues, se trata de

.reglamentar los armamentos; aun la palabra. limi
tar es incorrecta, porque no existe tal límite. Los
límites han de ser fijádos. Tampoco el término
-reducción es correcto, porque no .es siempre ver
dad que vayamos a reducir los armamentos; al
gunas veces deberíamos aumentarlos. Si' algún
Estado concierta un acuerdo, firma un convenio
con.el Consejo de. Seguridad para .,suministrar a
éste cierta cantidad de armamentos. en un mo·

-Díei1Í:odenecéSididparamahfenér efordell pú
blicoy la paz y la seguridad colectivas del mundo,
y ese Estado no posee ~sa cantidad de armas,
deberá aumentar sus armameritos.

Por .consiguiente, .vacilo en emplear los térmi
nos desarme o reducción de armamentos, cuando
queremos decir reglamentarios y fijarles un orden
de una manera estable en el que serán manteni
dos. '. Este es. el. primer punto.

El segundo es elcOL.:rol e inspección de arma·
mentos. La propuesta deJa Umón dt:'R~públicas

Socialistas Soviéticas combina estos' ...los puntos
, cuidadosamente. El tercer .punto es, la prohibi

ción.del empleo de la energía atómica; el cuarto
es elcumplimiento del Artículo 43 de la Carta,
y el quinto se refiere a la información que su
ministrarán los Estados Miembros de las Nacio-'
nes· Unidas respecto a. sus fuerzas armadall-las

,que disponen ahora, en elexrerior yen su propio
territorio-con miras a efectu~'" el retiro de las
tropaseIl territoriol! que fueron enemigos' o en
territorios aínigos.

·Estas· m.edidas· ,son . absolutamente necesarias
para la reglamentacic$l1 de los armamentos. Las
propuestasdelal!delegaciones de Francia y Aus
traliacoincideneIlun punto. Existen algunas
diferenciallen la propuesta'australiana que con
,tiene una decisión respecto a la energía atólllÍca,
y l'efiereelasunto·a la Comisión .de· Enetgía
Atómica, pidiendo que .continúe su'estudio, sin
tomar· decisión.alguna o expresar una·opinión
sobre. ·elinfonne qlleya ha presentado. La dele
gaciónfrancesapresentael caso en forma distinta,
diciendo que el Consejo de Seguridad debe
acelerar elelltudio.delprimer informe de.la Gomi~ .
sión de. Energía Atómica, y expresar suopini6n
sobree1mismo.POl: 10 t~nto, la Comisión de
Energía Atómica no puede '. continuar elel!t:udio
dé .ellte asunto siIl antes conocer la Qpinióttdel
Consejode Seguridad sobre el informeyapreseJl
tado.Por. esta razón, es difícil conciliar todas •las
opinione$.respecto a este punto. ·.Creoque. el
Conse.j~de seguri4~ddebetomarahorados deci
siones: la' primera es quesul'esolucióIlcom
prendao.contenga Joscin.copuntos, yla segunda
eJ referir elasuntoauD comité de l'edacciónpara
CJueprepare unaresolutión sobre eeta base.·

lIIIiIlIIIIi!IilS.I._••UIIlI·Il!lIIli__lIliZ.._IIiIIIIliIl.._ .. ....._...:.... ........,'"'--.....c......_......2..•.~...........
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Sir AlexanderCADOGAN,(Reino Unido) (tradu~

cidodel inglés): En vista de lo tarde ¡' '.e es, seré
muy breve y no intentaré examinar todos los
aspectos del problema. Me limitaré práctica
mente 'a un punto. Estoy más convencido que
nunca de la necesidad de que haya éiert 1.eino!,:,a
en este asunto. El retardo nos dará tiempo para,
l'eflexionar y, confío, que también para consultar.
El número y la complejidad de las resoluciones
presentadas durante el curso de nuestra discusión
demuestra que lo que estamos estudiando no es
de ningunam¡::meraun asunto fácil sino que, en
i-ealidad, es múy cOInpI1C:ado.Med.oy perfecta
cuenta de la necesidad de actuar con rapidez,
pero no con temeridad, aunque al proceder así
se expone uno a que le acusen de estar obstruyen
do el plan de'desarme, de hacer política de fuer
za, o de otros siniestros propósitos. Pero hay otro
ej~mplo, que desearía darles, de la necesidad que
creo eXiste para mayor reflexión y consulta.

En nuestra última discusión sobre este asunto,
hice una o dos pregunt~s al repre~f;Iltantede la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, quien'
tuvo la amabilidad de contes~arme hoy. l.e estoy'
muy agradecido y, desde luego, transmitiré su,
contestación a mi Gobierno para ayudarle a for
mular su opinión. Una>demis preguntas fué:
¿cómo estaría integrado el comité; sería un co-'
mitémilitar, mixto, ciril, político, O de qué tipo?
Su respuesta fué que, por supuesto, los gobiernos
eran .libres ,de elegir sus propios representantes.
Eso desde luego, es verdadero y exacto. Pero mi
pregunta no fué hecha por mera curiosi(lad. La
hice porque estaba convencido de su importancia.

El represent~nte·de Polonia, Dr;Lange,. me
parece que urgió esta tarde...,o al menos.'. pregun
tópor qué no lo hacíamos-Ia designación inme~

diata. de un comité. Antes de que lo hagamos,
debemos. saherqué clase de comité nos propone
moscrear. Hice esta pregunta originalmente 'al
representante de la, Unión de Repúblicas Sqcia
listas Soviéticas y al hacerlo-tal vez debí haberlo
dicho entonces--esta,ba pensando enloque. había
acontecido' en el pasado. . El. Consejo de, Seguri-'
d.adno está obligado por ningún precedente,
pero'no hay níngunara,zón para que nottmgaen ,
consideración y no aprenda de lo sucedido en el
pasado. En una ocasión previa, cuando ten Gi.
nebra se estudió la cue&ti¿nde reducir y limitar
~rnlamentos,.creoque. el primer paso fué nom-

,,'brar una c:omisión militar asesora, ala cual prác
ticamente le fué illlPosiblehacer nada. Después
de algún tiempo,·, se ensayó ,otro sistema•. Fué
nombrada lu. que se llamó una. Comisión Mixta
Provisional que, según creo, estaba integrada por
civilesymilitares.EstaComisión duró un, tiempo '
considerable.. Aun cuando' realizó algiíntrabajo
útil, resultó·másbienpocosatisfac:toria.• :Eltraba..
jo realnlente no progresó hasta que el Consejo
~egó a,nombrar una c~misión.po1íticaprepárato.

•. Esacomisión·preparatoria fu"; 'la que finaI~

mente presentó a la Conferencia un proyecto de
convenio de desarme.

Se perdió gran cantidad de tiempo y trabajo
en el proceso de llegar a la decisión de nombrar
esta comisión' preparatoria. .Creo, por lo tanto,
que "s·muy importante que reflexionemos y que
nos pongamos de acuerdo para saber exactamente
lo que nos proponemos al nombrar un comité,
qué clase de comité seráéste y cómo va a,trabajar.
No creo que esto resultase ser una pérdida de
tiempo. Estimo que necesitamos más tiempo para
reflexionar sobre todos los puntos. difíciles que
han surgido. Mientras1:a.nto no estaremosociósos:
.Debe:mos intercambiar opiniones entre nosotros
y tra'car de llegar aun acuerdo. Estoy completá.~

mente a favor de acelerar el trabajo, pero ante
todo prefier~ que éste se lleve a cabo con eficacia.
Esto es lo que debemos tener en cuenta. Desde
luego, debemos trabaja¡' con una rapidez razo
nable, pero sin sacrificar la eficiencia a la veloci·
dad.sólo .por el buenefec:to qllepueda cau~at:

Sr. JOH~SO:N (Estados Unidos deAInérica) (tra
ducido del, inglés): 'No quiero prolongar'esta
discusión más de lo necesario. Al· presentar mi
moción para posponer .hasta e14 de febrero .la '
discusión de los puntos del ordendeldía 4e hoy,
ya! retir;p: 9ichamoción, ·a'eía qtlecuando los
miembros del Consejo .hubiesen completado sus
declaraciones de fondo, mi resoluc~ónpodtíátal
vez ser.-aprobada· por e!COIJSejo.

La delegación de los Estados •. Unidos' de Amé~

rica lamenta infinitamente que se éncuentte' en
una ·situaciónen.que.páreceestar oponiéndose a
la voluntad de la•mayoría de los miembros del '
Consejo. Digo esto porque de Jasexpresiones
usadas por algunos de los que han hecho uso de
la palabra, esta idea parece prevalecer en algunos
de losoradqres. Nada está máslejosdenueS1;fa
intención que el tratar de obstaculizar losptopó- .
sitos' generales de laresolucion ,que discutimos.
En realidad estoy de acuerdo con-la mayoría de
lasdecláracioneshechas hoy por los miembros
de este Consejo.' La diferencia no es .de fondo;,
no pesa sobre el propósito verdaderó,delos Esta
dos Unidos de América. Es una cuestión de
procedimiento,y.solamentedeproce~nto.

Además, aunen esacuestiónj los.EstadosUnidos
de América no están cerrando la puerta; no esta..
mos adoptando hoy una posición. definitiva, crli
pidiendo al Consejo que ace}lte nuesttaposición'
o que. adopte hoy una posición definitiva sobre la
manera en que, esto .debe realizarse... Nos limita- "
mos a, solicitar que seaplace hastae14defebr~o .

, el estudio de estos difíciles e importantes asuntos
objetodevaHas ycomplejasresoluc:iones. Hemos
sugeridoese i día con objeto de queel'Consejo
pueda,saberexactamentecuándosevaa. reanudar
la discusión. En v~rdad,no comprendo cómo
esto.puede realmente demorar los objetivos que
perseguimos."
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.,'Creoque Sir Alexander Cadoganexpuso muy
bien este punto especifico. Algunas veces. para
avanzar con rapidez. es necesari() proceder con
lentitud.

.' Francamente, la del~gaciónde los Estados Uni·
dos de América no está en.este momento pre·
parada a discutir eIlondo de estas resoluciones;
niaparticiparen el trabajo de un comité que
las estudie y trate de combinarlas, Por consi·
guiente.· solicito encarecidamente' a mis colegas
alredebor de esta mesa que reéuerden lo que el
señor_ Austin dijo. y lo que yo he tratado de
~:~~::-~es-.odecir~·que~~!e~&tad~~-~¡,nidas·:de::Amé

rica se limitan a solicitar que se posponga la
discusión de todos los. puntos del' orden del día
d7hoy sin prejuicio de ninguna .. clase acerca de
la posición. que. nosotros o el, Consejo podamos
adoptar.o del orden, del procedimiento aseguir
cuando nos reunamos otra vez el 4de febrero. ,
DesearíaIDosemplear esteintervalQ. libres de las
obligaciones de cualquier comité, o' de las discu
siones en este Gonsejo, parapooer conferenciar
prlvaday'extraoficialmente con nuestroscolega&.
intentando llegar al más amplio acuerdo posible
·sobre < ciertos 'asuntos .'controvertibles que nos
interesan. .

'l)esearía; por 10 tanto., preguntar síes éste
el momento apropiado para presentar de nuevo
la moción del señor Austin, hecha antes de su
partida:q~eel.Consejo .posponga, creo.que•hasta
e14de febr~ro,ladiscusióndelos puntos del
.ordendeldía de su nonagésimase~ndaxeunión.
Esta es. solamente una cuestión de procedimiento.
Nuestra delegación no está todavía, dispuesta, a

. discu~irla esencia de estas cuestiones en ninguna
fonna.' .

EIPRE$IDE~tt(tradfu:ido der. ingles): Lareso
luciónpresentada'por e! representante de los
EstadosIJJlidos de América,proPQnequeel Con

.sejodeSeguridad resuelva aplazar hasta el 4de
fel>l'erodei1947.elestlldiodelospuntos 3, 4y5
(digolS·porquehoyhubpotro punto en el orden
deI4ía.asaber: la admisión delseñorA,ustin)

,deLord~ndeldía de .la nonagésima'segund~

reunión. <\ •.• "'... . .... " '. '
])e~osl!-bersi elCoJlSejo creequeéste~el

momento.••• parageddir si laidiscusióJl de este
problefil3 pu~desereOnsiderada enotrar~unión,
·esdecil', elviernes. Hay dos personas ,que ya han
solicitado hacer uso delapalabray no dudo que
otl'osmiembros tambiéndeS(lanhat>lar.' .¿Le con·

. ~endda·' ,al CoIl$Cjo ••prosegui~ la "discusión ,.el
viernes por la mañana exactamente enel mismo
puntoenque estamos ahora? Podríamos .entonces
reunirrlos.adiscutiresteproblem....,¿Sería. éstO
convenienteparaJosrnjeJD,bros? Ahora voy a
conceder.lapalabraal••repr~ntantede latJnión
de Repl\blicas' Socialistas Soviéticas. ',' ., " .....•

'" ~~referiránlas 'observacionesdelrepr~n.

•tante de la Unión de .R~pública8.socialistas.So-
tt t '

"iéticas a la sugestión que acabo de hacer? Si
desea hablar sobre el problema 'm general, me
veré obligado a ceder la palabra a otro miembro
del Consejo. ¿Va a hablar sobre el aplazamiento

. o acerca del problema en genera\?
¿Desea hablar el T~presentantede la Unión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas? ¿Desea oponer-,
se a la sugestión de que la ¡r' • Jlsión de este pro
blema se aplace hasta el viernes por la mañana?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): No, ya he dicho,'
que no deseo hablar sobre ese punto. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En ese
caso. ¿se opone algún miembro a que se aplace
la discusión hasta el viernes por la mañana?

Sr. GROMYK<> (Unión de Repúblicas Socialistas
So.viéticas) (traducido del inglés): Antes de tomar
'una decisión sobre ese punto, desearía- decir al·
gunas palabras para acIarar-,- '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desde
luego, pero 'proseguiremos nuestra discusión el
viernes por la mañana y entonces Vd. podrá
hacer todas las observaciones que considere-

Sr. GaOMYKO (Unión de. Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): No estoy de
acuerdo. Deseo explicar en breves palabras-

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Ahora?

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): Sí.

E!!PRESIDEN'I'E (tyaducido del inglés): En ese
caso, ¿permite el representante de Francia que el
representante de la UDión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas' hable' antes que él?

Sr. GRO:M:YKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): Deseo decir
sólo unas pocas palabras después de que haya
t. "

hablado el' representante de Francia.

Sr. PARoDI{Francia),(traducidodel francés):
No deseo. hablar esta·,~de.

El PRESIDENTE (traducido' del inglés): El repre·
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas tiene 'lapaIabra.

Sr. GROMYKO(Uniónde,Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
te,.toruso): Refiriéndome a su propuesta, señO!'
Presidente~me I~IDitaré a hacer algunas. obseI'Va..
clones'. brevementecoIlobjeto '. de •. acIararciertos
puntos en 10$ discursos delos .miembros•del Con·
S6jod~Seguridadque hablaron antes que•yo.
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El representante de Siria considera que el
objeto de la pr?puesta de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas era el dar prioridad a una
de las dos cuestiones fundamentales suscitadas en
la resolución de la Asamblea General. Especificó
que nuestra propuesta significaba que las cues
tiones relativas a la reglamentación y reducción
generales de armamentos deberían ser considera
das en primer lugar~ en orden de prioridad; y
que el estudio de lás cuestiones relativas al con
trol de la energía atómica' debería ocupar se
gundo lugar.

La 'opinión- -.expresada por 'el, representante de
Siria, es el resultado de una mala comprensión.
porque jamás he dicho algo sobre el particular.
Al contrario, me he opuesto y me opongo al
establecimiento de cualquier prioridad y a la
obstrucción del estudio de una u otra de estas dos
c.uestiones fundamental~. Realmente, tal sistema
de prioridad significaría el aplazamiento y demo
ra· del estudio de uno u otro de estos problemas.

Creo que ha habido algún error de apreciación.
He de decir que como resultado de los discursos
pronunciados por algunos miembros en el Con·
sejo de Seguridad y de sus declaraciones a la
prensa, se ha ~ado una especie de mito, con el
objeto, al parecer, tie hacer más confusa la verda
dera situación. Es absolutamente falso que la
propuesta de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas trate de demorar el estudio dt1 informe
de la Comisión de Energía Atómica. Repito que
esto es un mito. basado aparentemente en la su
posición de que existen aún pe.rsonas suficiente
mente inocentes para .<:reer tales fantasías.

No creo necesario decir nada más sobre este
asunto, porque he definido mi posición bien
claramente, por ·10 menos .para aquellos que
desean verla tal como es en realidad, y no tengo
el menor deseo de cOIlllplicar la situación.

Creo que la opiniión de nuestro colega de
Siria se- debió a una :mala comprensión. Al con
testar a su pregunta, por consiguiente, deseo
hacer al mismo tiempo algunas .observaciones
como una explicación respecto a la integración
del propuesto comité.

Ya he contestado a Sir Alexander Cadogan que
las labores del comité en esta fase son principal
mente políticas. He enviado a Sir Alexander el
texto de mi comunicación para que lo lea.

Cada Gobiemo podrá decidir libremente a
quién nombrar> para este comité: podrá escogEr
representantes civiles, o si lo prefiere, podrá
designar un· representante en uniforme. Habrá
quizás· algún Gobierno que considere que este o
aquel.representa.nte .militar es más .competente
para hacer frente a los problemas que se hallen
ante el. comité. Repito que esta ~suna cuestión
para elGobierpo interesado. Las negociaciones .
que se han iniciado en .Londres para concertar
tratados. de paz con Alemania y Austria se están
~. a. cabo .pór repreSentantes. civlles~ dele.

Wt

gado,l¡ de los Ministros de Relaciones Exteriores.
Los Estados Unidos de América han nombrado
un representante militar, el General Clark. Mien
tras que todos los demás países tienen l'epresen~'
tantes civiles, el Gobierno de los Estados Unidos
de América ha nombrado un representante m~li

tar. Considera que el General Clark tiene las
cualidades necesarias para el cargo. Está en su
perfecto derecho de decidirlo así. El Gobierno
de los Estados Unidos de América es libre de
decidir quién le va a representar en el comité.

Con respecto a la naturaleza de las labores que
afre:!tará .el· -comité,'-- mi contestación es: -:inequ-í~
vaca y clara: son de naturaleza política. Respecto
a la propuesta de crear un subcomité de redac
ción, estimo que no es necesario. Considero que
las propuestas presentadas por las diferentes dele
gaciones !ion claras. Si no son suficientemente
claras, estamos en posición de aclararlas aquí en
las reuniones del Consejo de segw:idad.
. Por el momento me abstengo de expresar una

opinión definitiva sobre este asunto, pero debo
señalar que los comités y subcomités de redacción.
algunas veces demoran un asunto en luga.r de
acelerarlo. Esto me inquieta un poco.

Ya he manifestado mi opinión sobre la pro
puesta de los Estados Unidos de Amérlca, y no
creo necesario repetirla.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Desea
dar alguna explicación el. representante· de.Siria?

Sr. EL-KHoURY (Siria) (traducido .. del inglés):
s6lo deseo decir unas cuantas palabras. Lo que
he dicho no se deriva. de una mala comprensión.
La razón que tuve para emplear esa expresión
era porque tenemos. bajo dis~sión elsegunf.io
punt.o del.orden del dia, ·la res()lución. de ..la
Asamblea General,. que contiene cinco .tópicos..
Observé que la propuesta dell'epresentante de la
Unión. de Repúblicas Socialistas Soviéticas in
cluyesólo dos de· ellos y no menciona loS.otros
tres. Por consiguiente, llegué riaturalmente.· a la
conclusión de .que había dado·. priofidadai esos
dos, dejando los otros para' discusioneS posterio
res, y 10dije claramente. No dije que élhabia
pedido se les diera prioridad, Dije. que su. pro
puesta sólo mencionaba dos de los cinco tópic()s.
10 que parecía. indicar cierta prioridad.

El. representante de la Unión de RepubliOls
Socialistas Soviéticas ha explicado ahora que no
fué esa su intención. Desde luego acepto su expli
cación, que le agradezco.

El PRESIDENT.e(traducido delinglésj: .Creo que
ahora podríalllOS acordar· aplazar la .discusi6n
hasta el viernes en la mañana a las once;

Se suspende la reunión hasta el viernes erila
mañana a las once.

Se levanta lartmnión a las 19.20 hor(jJ.
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